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Oficial 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán tme ee fije un ejemplar, en e l s i -
tio'dé costumbre aonde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

i ' L o s Secretarios cuidarán do conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año; 

S E P U B L I C A L O S L U N E S M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50- cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. . 

Números sueltos 25 céntimos de ¿estta . . . . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimo* de peseta, por cada l ínea de inserc ión. 

P A R T E J 3 F I C I A L . 

; {Gaceta del dia 10 de Abri l . ) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MNISTROS. 

SS. J IM. y Augusta Real Famil ia 
con t inúán~én esta Corte sin.nove
dad en su importante-salad'. ;.;. 

,: ' KECTIFICACIOX. 

Por un 'er ror involuntario se 'es
t a m p ó en el BOLETÍN del d ia , 17."del 
corriente n ú m . 123, en el repar t i 
miento de contingente provincial a l 
Ayuntamiento de Salamon, la cant i 
dad de 690 pesetas debiendo d é s e r l a 
de 960 q u é es la que Ib corresponde. 

ley electoral se tiene : recordado 
en nii circular publicada en el 
BOLETÍN del 30 de Marzo último. 

: León 15 de Abril de 1883. ; 
. . . . . . .-.y, El Qobern&dor, : -

. . E n r i q u e : d e M e s a . 

- G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

'ELECCIONES DE AYUNTAMIENTOS. 

Convocado el cuerpo electoral 
por Real decreto de 12 del ac
tual ,: inserto en este BOLETÍN-, 
para la renovación bienal do la 
mitad de los Ayuritamientos, y 
dictadas disposiciones eñ la Real 
órden' circular que también so 
publica que aclaran y resuelven 
las dudas quo en otras ocasiones 
se lian suscitado; Hamo la aten
ción de los Sres. Alcaldes sobre 
lo que la misma previene y los 
encargo su más exacto cumpli
miento; y al mismo tiempo les 
recuerdo quo ajustado el proce
dimiento electoral á la ley do 20 
de Agosto de 1870, con las mo
dificaciones introducidas por la 
dé 16 de Diciembre de 1876 y 
la municipal de 2 do Octubre de 
1877, en el BOLETÍN OFICIAL n ú 
mero 125, correspondiente al dia 
20 de Abril do 1881, se insertan 
los artículos relacionados con el 
acto de la elección, ya que el 
cumplimiento del art.- 31 de la 

. E n la Gaceta:,de - Madrid, número 
103, correspondiente a l dia 13 del i z c -
f m l se publican el Real decreto y c i r 
cular siguientes: • : - . , ' 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N ' . ' ' 

KEAL DECItETO. 

En cumplimiento á lo- dispuesto 
e n - l o s - a r t í c u l o s 44 y 45 de l a ley 
Municipal de 2 de Octubre de 1877, 
y de acuerdo con el parecer de m i 
Consejo de Ministros, •: 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo, ún ico . • Las elecciones 

ordinarias para-la r enovac ión bie
nal de la mitad de los A y u n t a m i e n 
tos, prescrita por él .art..45 de la ley 
Municipal vigente, se e fec tuarán en 
la Pen ínsu la ó islas Baleares en los 
días 3, 4, 5 y 6 dó Mayo próx imo, y 
en las islas Canarias en los ' dias 12, 
13, 14 y 15 del mismo mes. : 
. Dado en Palacio a doce do A b r i l 
de m i l ochocientos ochenta y tres. 
— A L F O N S O — E l Ministro de la 
Gobernac ión , Pío Gti l lon. 

Clrculnr. 
Designados por decreto de esta 

fecha ios dias en que ha de v e r i f i 
carse la renovacioa bienal de los 
Ayuntamientos, cumple este Mi n i s 
terio con uno de sus deberes, y se 
acomoda t amb ién á . una prudente 
costumbre indicando á sus Dele
gados en las provincias aquellos 
preceptos de las leyes que p r inc i 
palmente requieren su vigi lancia , y 
aquellas observaciones quo decla
rando paladinainonte el criterio del 
Gobierno, permitan á sus represen
tantes reflejarlo con fidelidad en los 
dias siempre señalados en que el 
derecho electoral ha de ejercitarse. 

Innecesaria seria, sin embargo, 
esta circular si solo se encaminara 
á encarecer propósi tos ó á consig
nar ideas y principios. 

Los deGates parlamentarios no 
¡ s t e r r u m p i d o s desdo la reorganiza

ción del-Ministerio y las declaracio
nes hechas por sus miembros ante 
las Cortes, a todos:han evidenciado 
las creencias y aspiracior.es del Go-
bierno. ' 

Con mayor motivo h a . podido 
V : S. una y otra vez estimar en las 
diversas instrucciones y enlos fre
cuentes despachos que é s t e Min i s 
terio confidencialmente ,le ha tras
mitido, el p r e s t i g i ó l e que desea r o 
dear á d á s Corporaciones pupulares, 

(jr- e l jjrbfuhcíó . r e spe tó que desde su 
formación; t r ibu ta-e l Gobierno á la 
independencia de los Ayun tamien 
tos; para la cual j a m á s ha seiialado 
otros l ími tes que los ique la misma 
ley taxativamente le impone. 
: No han prevalecido en las resOT 

luciones do este Ministerio los in te -
reses polí t icos del momento sobre 
las arraigadas convicciones ju r íd i 
cas, n i sobre los solemnes compro
misos por el Gobierno mismo adqui
ridos y su escrupulosa sobriedad en 
la imposición de: las correcciones 
gubernativas quo la ley consiente 
y determina, sus acuerdos siempre 
liberales y desapasionados en pun
tos y negocios que permi t ían á lo 
menos in t e rp re t ac ión , y dejaban 
ancho espacio á la pasión dé p a r t i 
do, ind ica rán á V . S. claramente 
quo ninguna éxci i lpacion puede ad
m i t i r el Ministerio en sus Delega
dos n i en las d e m á s Autoridades l o 
cales cuando unos y, otras van i 
cumplir deberes pava todos m á s ele
mentales y m á s estrechos, y pre
ceptos para todos tan precisos y 
obligatorios como los que garan t i 
zan la libre y pacífica emisión del 
sufragio. 

A robustecer en cuanto quepa 
estas g a r a n t í a s debo V. S. consa
grar su a t enc ión pricipalmente, do-
mostrando con sus actos que n i n 
g ú n pretexto jus t i f icar ía hoy en los 
ciudadanos e l abandono do uno do 
sus mas importantes derechos, y 
haciendo t a m b i é n entender á todos 
los dependientes do su autoridad 
que el Gobierno e x i g i r á la respon
sabilidad de todas las trasgiesiones 
de ley , sin cons iderac ión á los m ó 
viles y presiones con que pretenden 
exculparse. 

Resuelto i confirmar con los he
chos estos propós i tos , y seguro de 
que tales son t a m b i é n los deseos de 

V . S., me l imi t a ré á comunicarlo 
que S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponerlo siguiente: 

. 1 . ° . Que recuerde V . S. á los A l 
caldes l á ' r é s p o n s a b i l i d á d que -les 
impone el art. 31 de la ley Electoral 
de 20 de \gostb' de 1870; e x c i t á n 
doles á que en el presente mes que
den puntualmente entregadas á t o 
dos los electores las cédu las talona
rias, y exprese t amb ién á los Presi- -
dentes de las mesas electorales que 
faciliten las cédulas duplicadas en 
los casos y con las formalidades que 
determina el a r t ícu lo 34 de la mis
ma ley. . - ' 

2. ° Que en la mi tad do l o s A y u n - -
tamientos que deben- " rehovárso 
han de comprenderse, a d e m á s de los 
Concejales m á s antiguos, las vacan
tes que por cualquier.otro concepto 
legal hayan ocurrido desde las elec
ciones ordinarias do 1881, soguu el 
ar t . 45 de la ley Municipal , siempro 
que con arreglo á lo: dispuesto en 
el art . 40 no se haya efectuado elec
ción parcial, y teniendo en este ca
so m u y presento lo prevenido en el 
art . 48. . 

3. " No se inc lu i r án en la reno-
vacion los cargos de los Concejales 
suspensos á quienes no toque e í t u r 
no de: salida, los cuales no pueden 
considerarse vacantes hasta quo en 
este sentido recaiga resoluc ión de
finitiva en los expedientes respec
tivos. 

4. ° En aquellas Municipalidades 
en las cuales, por consecuencia de 
haber aumentado el n ú m e r o do resi
dentes, se aumento también e l do 
Concejales, so en tenderá que l a 
mitad do estos, para los efectos del 
ar t . 45, de la ley Municipal , ha do 
deducirse de los quo en laactualidad 
funcionan, siempro que interpreta
do asi el mencionado ar t iculo no do 
por resultado prorogar el cargo de 
Concejal por m á s de cuatro a ñ o s . 

5. ° Si en la ú l t i m a renovac ión 
de los Ayuntamientos hubieran sido 
elegido? ' 'Tuno ó algunos Conceja
les para v. .'ir vacantes ocasiona
das por defunc ión , renuncia jus t i f i 
cada ú otras causas análogas no 
comprendidas en la proscripción del 
a r t í c u l o 45, y si por consecuencia 
de estos hechos no fuera posible de
signar los Concejales que deben ce
sar este a ñ o , so p rocederá para de-

• i ' l i ' 
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terminarlos, á sorteo entre los ele
gidos en el Colegio ó Secc ión , que 
por v i r t u d de las mencionadas c a u 
sas eligiera en 1881 mayor n ú m e r o 
de Concejales. 

De Real orden lo digo -A V . S. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . S. m u 
chos años . Madrid 12 de A b r i l de 
1883.—Gullon.—Sr. Gobernador de 
la provincia de 

Lo que lie dispuesto sepublipie en 
este BOLETÍN OFICIALpam eonoeimien-
io delpú&lico y fnmonanos llamados 

por la ley a intervenir en la elección, 
encargando á los A Icaldes y & los P r e 
sidentes de las mesas eleclomlcs sn 
más exacto ctmplimienlo; en la inte
ligencia pie castigaré sin considera
ción de ningún minero las contraven-^ 
dones qv.e se cometan en lo que A mi 
autoridad corresponda, y pasaré en 
otro caso á los Tribunales el tanto de 
culpa s i el conocimiento de los Tiechos, 

. les estuviere reservado para que pro
cedan á lo que Mya lui/ar. 

León 15 A i r i l d e 1883. 
El Gobernador. 

E n r i q u e d e Slexo* :' 

/ i » 
S i ' * 

PltESÜPUESTOS MUNICIPALES. ' 

En; la 'c ircular inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL n ú r n . 98, correspondien
te al dia 1,0 de Febrero ú l t i m o , se 
recuerda' á los Ayuntamientos la 
ob l igac ión que. les impone él a r t i 
cu ló 150 do lá ley munic ipa l de co
municar sus presupuestos al solo 
efecto de corregir: las ex t ra l i ra i ta -
c ioñes legales, si las hubiere.' M u y 
pocos son los que hau cumplido este 
servicio remitiendo á este Gobierno 
los correspondientes al ejercicio de 
1883 ú í 8 8 4 , sin duda por. descono-
cor las cuotas del presupuesto car
celario y las del contingente p ro 
vincial , y estos sin atemperarse é n 
cuanto al empleo del papel A lo que 
previene la leg is lac ión vigente . 
' Publicadas aquellas en los BOLE

TINES OFICIALES de l í y 18 del ac
t u a l , y modificado el caso 3." del 
a r t . 84 do la ley del Sello y Timbre 
del Estado por la Heal órderi de 18 
de Octubre ú l t i m o , inserta entila 
Gacela del 5 de Noviembre, por ' lo 
que se refiere a l uso de papel sella
do, uo hay r azón que just i f ique el 
retraso en comunicaron'-forma los 
presupuestos' municipales,. y : :me 
creo en el deher de reproducir m i 
anterior recuerdo significando á los 
Sres. Alcaldes que cumplan este 
servicio con toda pront i tud, tenien
do presente en cuanto á los ingresos 
ordinarios lo que se tiene manifes
tado en circular publicada en el 
BOLETÍN n ú m . 141, correspondiente 
a l 20 de Mayo do 1882 y por lo que 
hace á los extraordinarios á lo d is 
puesto en la Eeal orden de 3 de 
Agosto de 1878 y en la de 27 de 
Setiembre ú l t i m o , pues asi lo exige 
la importancia de este asunto que. 
es la base de una buena ádmin i s t r a -
cíou munic ipal . ' •' • • • 

' Esperql pues, del celo de los se
ñores Alcaldes que asi lo ejecuta
rán , -ev i t ando la adopc ión de med i 
das coercitivas y de responsabilidad 
que en otro caso ex ig i r é á los que 
eludan el cumplimiento dé la l ey y 
á los q u é desatiendan mis ó r d e n e s . 

León 19 A b r i l de 1883. 
El Gobernador, 

E n r i q u e de M e s a . 

ORDEN PDBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 140. 
Hab iéndose fugado en la noche 

del 14 del actual de la cárce l de Bor
renes el preso de t r á n s i t o Francisco 
Kodriguez Anglada , que pasaba 
conducido á disposición del Exce-
lentisimo Sr. Gobernador c i v i l de 
Orense, sin que puedan expresarse 
otras señas ; encargo á los Sres. A l 
caldes, Guardia c i v i l y d e m á s de
pendientes de m i autoridad, proce
dan á su busca y captura por c u á n 
tos medios es tén á su. alcance, po
n iéndo le á mi -d i spos i c ión - s i fuese 
habido. • . ' , . 

, León A b r i l 17 de 1883. ' . '-
El ' Gobernador,' * 

* finrlqíic de I l l c s n . 

, C i r c u l a r . — N ú m . 141. ,v 
E l Sr. Gobernador c i v i l de Cace-: 

res me dice en telegrama de ayer 
que en la noche del 15 se fugó d é l a 
cá rce l de Herbas, el preso Juan Ma
nuel Pór te la , natural de la Gargan
ta , que tiene causa pendiente por 
homicidio, y cuyas s e ñ a s son: edad 
21 á 24 años , barba l a ihp iña , cara 
redonda, nariz chata, ojos cas t años 
y u n poco hundidos, pelo negro ó 
c a s t a ñ o oscuro y recien cortado, 
viste pan ta lón y chaqueta de paño 
negro basto, chaleco de idem bas
tante usado con remiendos, borce
g u í e s blancos nuevos. : ' 

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes. Guardia c i v i l y 
d e m á s dependientes de mi au to r i 
dad, procedan i la busca y captura 
del sugeto r e señado , pon iéndole si 
fuese habido á m i disposición con 
toda seguridad. 

León A b r i l 19 do 1883. 

El Gobernador. 
E n r i q u e de M c n n . 

JUNTA PROVINCIAL 
DE 

I N S T l l U C O I O N P Ú B L I C A . 

Por un error de copia en las c i r 
culares de esta Corporac ión , inser
tas en los BOLETINES de 19 de Marzo 
y 6 del actual, se s e ñ a l ó á las Jun
tas locales el dia 15 del corriente 
mes, en lugar del 15 del p r ó x i m o 
Mayo, como t é r m i n o para la pre

sen tac ión de los padrones ó censos 
de la población escolSr'y matriculas 
de los alumnos concurrentes á las 
escuelas durante el semestre que 
t e r m i n ó en 31 de Marzo ú l t i m o ; y d 
fin de que puedan hacer estos t r a 
bajos con la exac t i t udy esmero qap 
requiere el importante fin áf que han 
de respender, ha creído oportuno 
esta Junta rectificar e l indicado 
error, advirtiendo a d e m á s que para 
la formación de los padrones debe
rán tomar por base los municipales 
que y á deben hallarse rectificados, 
contrayendo la edad de los n iños á 
la indicada fecha de 31 de Marzo, y 
que las m a t r í c u l a s y sus r e s ú m e n e s , 
que lo mismo que los padrones han 
dé ajustarse á los modelos publica
dos en el BOLETÍN de 6 del comen-: 
te, debe rán comprender, no solo los 
alumnos que hayan concurrido á las 
escuelas públ icas sino t a m b i é n á las 
privadas de cualquiera clase y g r a 
do que sean, á cuyo éfectó r é c l a m á -
rán t a m b i é n de los Profesores de 
és tas otros tres ejemplares :de las 
matriculas' de,la9 mismasi" arregla-, 
dos' i g ú a l m é n t é . ' U .'modelo citado; 
haciéndoles" entender, si necesario 
fuese, .que vienen obligados á cum
pl i r esto deber por el art . 7¿° del de
creto de 29 de Julio de tK74'y. dis
posición 6." de la Real orden , de 23 
de Octubre de 1876. . ' 

León 15 de A b r i l de 1883. 
El Crobornador-Presidento, 

E n r i q u e de ftlcsn. • 

" ' D c n l s n o ' H c y e r ó v 
• Secretario. : 

SECCIOSI BE EOSIESTO. 

M e n l e s . 

Nohabiendo.cumplido D. Manuel 
Garc ía con lo estipulado en el pliego 
de condiciones, como rematante de 
293 traviesas y 25 rollos de madera 
dé roble de los montes de Fonfría, 
denominados Rebollar y Alvariza, 
que le fueron adjudicados eu subas
ta públ ica el 31 de Julio del año ú l 
t imo, he acordado dejar sin efecto 
dicha subasta, y prevenir al Alcalde 
del pueblo de Alvares, al cual per
tenece el de Fonfria, proceda á nue
va subasta de las expresadas 293 
traviesas y 25 rollos, el dia 8 del 
p róx imo mes de Mayo, con sujeción 
en un todo á las bases estipuladas 
en el pliego de condiciones, inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de 19 de Oc
tubre de 1881, á la que deberán asis
t i r con el referido Alcalde dos hom
bres buenos y el Regidor Sindico 
del munic ip io , y terminada la ope
rac ión, f s e l evan t a r á acta do su re
sultado, que r emi t i r á á este Gobier
no de provincia para la reso luc ión 
que proceda; cuya subgsta se anun-

cia para que llegue á conocimiento 
de los que deseen interesarse en 
ella. 

León 14 de A b r i l de 1883. 
El Gobernador, 

E n r i q u e de M e i i l t . 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L . 

Habiéndose padecido algunos er
rores en la redacc ión del anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL del 
dia 11 del corriente por el cual se 
sacaba á remate la cons t rucc ión del 
trozo 5.° comprendido entre el ar
royo de Valdeabio y la presa del 
pueblo de Ambas-aguas en la car
retera provincia l de León á Boña r , 
queda anulado desde luego el c i t a 
do anuncio y aplazada la subasta. 

León 13 de A b r i l de 1883.—El Pre
sidente, Vicente Gul lon.—El Dipu-

, tadp'Secretafio, Esteban' Moráñ . 

, ANtirsroio. .. 

Debiendo rematarse la construc-
ciorf del. trozo 5." comprendido en
tre' el arroyó_de:Valdeabib y la pre
sa dfil . ¡JUCiblp de Ambas-aguas, en 
la' c a r r e t e r á .prpyincial .de León á 
Boñar„ .se s eña l a el dia 25 de Mayo 
p r ó x i m o venidero y;lióra dé las doce 
do s i l m a ñ a n a para la adjudicac ión 
de aquel en públ ica subasta, bajo 
el t ipo de 47.998 pesetas 7 cén timos 
á que asciende su: p rosúpúés to de 
cpnt r j í ta . , , •, . .. , 
' • l ia subasta so ce léb ra rá cpn. a r r é r 
g lo .a l art.,,8.? del Real decreto d é 4 
de Enero de 1883, ,bajo laipresiden-
cia'.del Sr. Gobernador ó dol -Dipu-
tado, de la Comisión provincial en 
quien delegue con asistencia de 
otro Diputado designado por ¡a D i 
p u t a c i ó n . ' ' 

E l acto t e n d r á lugar en el Sa lón 
de Sesiones de la Excma. Diputa
c ión . 

Los planos, pliegos do condicio
nes y presupuestos' se h a l l a r á n de 
manifiesto en la Secc ión de Obras 
provinciales durante el plazo que 
queda seña l ado en las horas de nue
ve de la m a ñ a n a á dos de la tarde 
en los dias no feriados. 

Las proposiciones se h a r á n en 
pliegos cerrados a r r eg lándose exac
tamente a l ad junto modelo y la can
tidad que ha de consignarse previa
mente en la Caja provincial ó en la 
general de Depósi tos ó en cualquie
ra de sus sucursales, como g a r a n t í a 
para tomar parte en la subasta, será 
del 5 por 100 del importe del presu
puesto do contrata, en metá l ico ú 
en valores del Estado, coa sujeción 
á lo prevenido on el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, a r t í cu lo s 12 
y 13, debiendo a c o m p a ñ a r s e á cada 
pliego la cédu la de vecindad del 



proponento y el documento que 
acredite haberse realizado el d e p ó 
sito del modo que previene el refe-

,rido Real decreto. 
< La fianza definitiva que consisti
r á ' e n el 10 por 100 de la cantidad 
en que se hubiese adjudicado el re
mate, se admi t i r á á los mismos tipos 
de cot ización seña lados para la pro
visional , y t e n d r á lugar en la Caja 

,de la Dipu tac ión provincial ó en la 
-general de Depósi tos ó sus sucur
sales. 

, En el caso de que resulten dos ó 
• m á s proposiciones.iguales, se cele-
, b r a r á en el acto, y ú n i c a m e n t e en-
: t ro los autores de las propuestas que 
hubieran causado el empate, una 
segunda l ic i tación "pbr espacio de 

. diez minu tos , advivfiendo que la 
primera mejora admisible s e r á de 

' BOO.pesetas por l ó m e n o s , quedando 
las demás á v o l n n t á d ' d é los l i c i t a -

' dotes 'con ta l que' nb bajen de 100.. 
Los gastos de o tqrga 'mién tó de 

' escritura, los de las .qopias,.mna'en 
- papel del sello . c d r r é s p d n d i e h t e j ' y 
" l a otra ep papers imple que d é t e 
: ,cn t jégarse . ,en la Diputa 'c ioní 'y t o -
- dos los demás q u é ̂ ocurrieren se rán 
"'de cuenta 'del 'contratista. . 
. ' E l art. 9.? del pliego de;coridicipr 
; l ies . generales para contratas de 
' Obras públ icas do 10 de Julio de 
: 1861 queda derogado, s u s t i t u y é n 

dole el párrafo- 1.°. y d e m á s de la 
Eeal ó rdén de '3 de Noviembre de 

; .1881, inserta en la Gacela del lO.,' 
Leon l r de 'Abril 'de-1883.—El" 

Vico-Presillente^Maniiel Aramburu 
A l v á r e z . — E r ' S e o r e t a r i o , Do±in í»o 

TDiaz-íGáneja.-

'^^'SoScfo éé prójmicion. 
£F..déf.KJ, vecino de... . . con c é -

difla;corriénte i » empadronamiento 
que ádomffaíía, enterado del anun
cio de fecha de..:., r é la t ivo á la ad-
judicaciou en p ú b l i c a subasta de 
las obras do cons t rucc ión del trozo 
5.° comprendido entre el arroyo do 
Valdeabio y la presa del pueblo de 
Ambos-aguas, en la carretera pro
v inc ia l dé León á Bofiar; así como 
t ambién do los planos, presupuestos 
y pliegos de condiciones facul ta t i 
vas, particulares y económicas que 
han estado de manifiesto, se com
prometo á tomar ¡1 su cargo la eje
cuc ión de dichas obras, con suje
ción á los mencionados documen
tos, por la cantidad de (en letra) 

pesetas c é n t i m o s y"ac 'ompaña 
el resguardo del dopúsi tó q u é se 
exige cpmo' .garant ia ' í i r 'óvipónaL 

'•••Fecha y firma del proponente." 

GÓBIEKNO l l l L I T A U . 

En el .BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia , n ú m . 109, correspon

diente al dia 16 del mes pasado se 
i n se r tó una circular de 10 del mis
mo del Jefe del Bata l lón .Depósito 
do Astorga, consignando los deta
lles do la p r e s e n t a c i ó n para el ¿sorteo 
de reclutas disponibles de lo^part i-
dos judiciales afectos al mismo'Ba
ta l lón, que son Astorga, La B a ü e z a 
y Valencia de D. Juan. Mas como 
por Real orden de 10 del citado mes,. 
dicho sorteo ha do verificarse el 1.° 
de Mayo p r ó x i m o , c u m p l i m e n t a r á n 
lo prescrito en dicha circular,los i n 
dicados reclutas; pero en Ja^fecha 
ú l t i m a m e n t e marcada, ágesccpcion 
de los que no deben sortear. 

¿.os do, los juí!gados"dea1eon, La 
Vecilla ,'j3atiagun y R¡afioMq'ue per-
teji^peb j i \ JB'atsjjllon Depósitc^jJüe1' 
Leon^se é h t é n d e r á r i . y d a r á n ' c u m -
pl i tn ieúto a s j m j j m o i ^ m ^ ' e á i c l i a 
circular, p p l ^ ^ p M ^ B K r ^ e d i ó 
de r epe | on^é t e^^^B^af io ' ' del 
cua r t^^é . j la ' l ' aSnca .^y^a^e esta 
ciudad-f.á jas oého de ja' m a ñ a n a del 

1." deí eritrante. ' ' ' '. r ¡ 
• ---.íí.-.-, ^ . • 'i>j¿F''.\i 

Y finUme.nte;ej.ecutaván ¡lo propio 
los de loi^jpajtid^dg \^l|a'f^anca'del 
Bierao! P ^ t ó ^ a ^ l & s W P a -
redpSj ¡1' ^'ip ,di,a;írja|^}g? pe la ma-
aaóa,en,la,pasa-Cuartei.'Se la v i l la 

'de VOlafranoa del Biorzo (calió del 
Agua , n ú m . 33) ante el Jefe del-
Batal lón Depósi to , n ú m . 112. 

León 15 A b r i l de 1883;—El B r i 
gadier Gobernador mi l i ta r , Ayuso. 

'Los Sres. Alcaldes dé esta prov in
cia én cu'y'ós "distritos municipales 
residarr'Manuel y Francisca padres 
del Guardia 2.° fallecido en Cuba 
Ensebio González Fernandez, se 
se rv i rán participarlo á este Gobier
no mi l i t a r con el fin dé poder comu
nicarles un asunto que les interesa. 

León 14 A b r i l de 1883.—El B r i 
gadier Gobernador mil i tar , Ayuso. 

E l Sr. Alcalde en cuyo t é r m i n o 
munic ipal resida el soldado l icen
ciado del Batal lón Provincial do 
León n ú m . 7 , Migue l Compadre 
Blanco, so se rv i rá pa r t i c ipá rme lo ; 
poro si el interesado se hallare ' en 
esta capital le o rdena rá que so me 
presente. 

León 17 A b r i l do 1883.—El B r i 
gadier Gobernador mi l i ta r , Ayuso. 

Hal lándose vacante la plaza de 
maestro armero en el %° Bata l lón 
del Regimiento Infanter ía del I n 
fante, los aspirantes pueden d i r i g i r 
sus instancias documentadas al Co
ronel de dicho Regimiento. 

León 9 A b r i l 1883.—El Brigadier 
Gobernador mil i tar , Ayuso. 

Los Sres. Alcaldes de Garrale, 
Villaverdo de Arcayos, Carracede-
lo, Valdelugueros, Castropodame, 
Vegarienza, Mansilla Mayor y V a l -
depolo, en cuyos distritos existe el 
pueblo do Villaverdo, so s e rv i rán 
participarme á la brevedad posible 
si en ellos residen los padres ó he
rederos del soldado fallecido en la 
Isla do Cuba Esteban González Sua-
rez, para en su vista poder r emi t i r 
les unos documentos pertenecientes 
al mismo. 

León 12 de A b r i l 1883.—El B r i 
gadier Gobernador mi l i ta r , Salva
dor A y u s ó . ' 

' O F I C I N A S D É HACIEJÍÍA:. ! 

1 DELEGACION U E HACIENDA, : 
•,'". , D B 'LA .PROVINCIA DE XEON. • 

Ct'dnlas,personales. ' ' ' 
¡. ..•/(,. '• i . . i .-fn : . '. , • ÍI 

. A la' m i r ^ i j e . i í s i t a t : ? ! paga de re
cargos y Josfproce^iinienfgs (Jé ajre-
m¡P .aftal>lj;pidos .pp.iLlr(5ilÍ5g¿y»n;--: 
repuerdíiT. esta . De legac ión á .toíjos 
aquelípa.qiio, obligados por la l^y á 
proveerse .de cédula , personal, j io l 
hayan sacado la correspondiente aU 
a ñ o económico en 'ejercicio d é 1883 . 
83, que con larréglq á, la. R e a l ó r d é n 
do 17 de Marzo, ,úl.tim-o, publipada 
en la Gaceta del IS1, núm; 7(7, y da¿la 
á.conqcer-al , públicolpór.,¡gs¡.a. Dele
g a c i ó n en el BoLETiN^giífci^de- la 
provincia del inmediato .giq ^.Qijpue-
den obtenerla sin recargo .antes del 
1.° del p r ó x i m o mes do Mayo.. 

En su v i r t u d , so s e r v i r á n los se
ñores Alcajdes hacer, al momento, 
entender á todos los interesados de • 
sus Distrito^ municipales que no 
hayan recogido sus: c édu la s , que, se 
apresuren á verificarlo en los c^ias' 
que faltan del presente mes, precio 
el oportuno pagp.do su importe, en 
la inteligencia de que contra los-
que no lo ejecuten, ha do proecdor-
se á hacerlas efectivas, desde el c i 
tado l . " de Mayo, con el recargo del 
precio doblo d é cada cédula , y los 
apremios establecidos por Ins t ruc
ción, á que espera no ha do dar n i n 
guno lugar . 

A efecto de que so cumpla en es
ta parto el precepto de la propia 
I n s t r u c c i ó n , se s e r v i r á n t a m b i é n los 
mismos Sres. Alcaldes hacer un pe
dido ú l a Admin i s t rac ión de Propie
dades ó Impuestos, el repetido dia 
1.° do Mayo, de tantas cédulas per
sonales y de iguales clases á las 
que no se hayan sacado hasta el 30 
del actual , que son las que han de 
satisfacerse con recargo, teniendo 
entendido, que á la cédula p r imi t iva 
de ca'dá uno de los morosos ha do 
un i r se ' o t r a cédiila cu blanco, do 
igua l clase, con la sola palabra, en 

caracteres gruesos, que diga *Jle-
caiyo,* quedando este cobrado e x i 
g i é n d o s e el importe de las dos: t am
b ién se t e n d r á entendido por los 
Sres. Alcaldes, que a d e m á s de e x i 
g i r á los morosos e l recargo en la 
forma que se deja expresada, pue
den expedir contra ellos apremio 
con los mismos t r á m i t e s estableci
dos en la I n s t r u c c i ó n do 3 de D i 
ciembre do 1869, como lo previene 
el art . 34 de la de 31 de Dic i em
bre de 1881 para la impos ic ión , ad
min i s t r ac ión y cobranza do este i m 
puesto, y la Real ó rden d'e 17 de 
O c í u b r e ú l t i m o . 

Óebe al propio' t iempo'prevenir i 
los ' Ayuntamientos ' la D e l e g a c i ó n , 
que ingresen en Tesorería', ' antes 
que finalice este mes, id importo de 
las cédt i las que teng-an Ixpedidas, 
siá^perjuipio de q u é lo'hagári' en e l 
inmeSiafo Mayo del á que asciendan 
las q u é sean objeto dol 'recár^b. 

León 16 do Átiril de 1888.—El 
,;t)élegídb de Hacienda, José Pa-
iációs.'''' 
• * r ' • • 

¿J .J ' ADHlNlSmim , 
D1S CQíJíT'RIBUCIONES Y K E N T A S 

".--''' d e f ^ próvinuta d é KJQOD. '. 

. - . ^¿TERRITORIAL. 

P róx imo .el periodo en que los 
Ayuntamientos y Juntas periciales 
han do'ocuparse do la derrama del 
ciipb de la Coh t r ibúc ion de i n m ú e -
blos, ' cú l t iyo y g a n a d e r í a , para e l 
año de 1883-84, y siendo de impres 
cindible necesidad, que e s t é n for-
li iaáos ' los^apéndices á los ami l la ra -
mientos con arreglo á las preven
ciones dictadas' en circular inserta 
en' oí BOLETÍN OFICIAL del dia 12 de 
Marzo ú l t imo , n ú m . 107, y aproba
dos por esta Admin i s t r ac ión con la 
an te lac ión necesaria para que pue
dan servirdo base á la expresada de
rrama; encargo muy cspecialnientc 
á todos los Sres. Alcaldes que se 
apresuren á remi t i r á la misma d i 
chos apénd ices en los dias que res
tan del presente mes, ó certif ica
c ión, en su caso, que acredito no 
haber ocurrido a l terac ión a lguna en 
la riqueza individual durante el ac
tual año económico, s e g ú n se les 
tiene ordenado. 

León 16 do A b r i l de 1883.—Vic
toriano Posada. • 

ADMINISTIUCION . ; 

D E l ' K O P I E D A P E S . É I M P U E S T O S 

de I n - p r o v i n c i a de L e ó n . 

- C i r c u l a r . 

La Direccüóii general de Impues-



tos, coa fecha 6 del comente me 
dice lo que sigue: 

«En vis ta de las consultas p rodu
cidas por algunas oficinas p r o v i n 
ciales, respecto á si deben obl igar á 
los. Ayuntamientos á adoptar los 

. medios para cubr i r los cupos da con
sumos del p róx imo a ñ o económico 
a t en iéndose al importe de los que 
han satisfecho en el corriente; esta 
Dirección general ha acordado ma
nifestar á V. S. que los municipios 
deben acordar y realizar los medios 
para cubrir los cupos que la I n s 
t r u c c i ó n establece en los plazos que 
la misma fija expresamente; c o n 
signando en lo que se refiere a l i m 
porte de los cupos que quedan suje
tos á las variaciones que en los 
mismos pueda producir, sf llegara 

• ¿ s e r l e y , el proyecto pendiente de 
aprobac ión en la ac tua l idad .» 

Lo que se hace publico por medio 
de l a presente circular para conoci
miento de los Ayuntamientos fie 
esta provincia y á fin de que se su^ 
j e t en á las prevenciones que les t i e 
ne ya hechas esta Admin i s t r ac ión 
en la publicada el 30 de Marzo ú l t i 
mo, ti 

León 13 de A b r i l d * 1883.—EJ. 
Administrador: P . I . , Eduardo Luna. 

A Y U N T A M I E N T O S . v . ' 

Alcaldía constitucional dé 
Cuadros. • 

Se hallan germinadas y expuestas 
a l públ ico por t é r m i n o dé ocho dias 
en la Secretaria do este A y u n t a -
mientb.las cuentas .municipales cor
respondientes á los .p resupués tos de 
1880 i 81 y 81 a 82, los que quie
ran enterarse de ellas y hacer a l g u 
n a reclamaoiou sobre las mismas 
j o d r á n hacerlo dentro de dicho 
plazo. 

• . Cuadros 12 de Abrií de 1883.—Él 
Alcalde, Pedro l loreyra . ' 

: J haldía mistitncional de 
Santa María de la Is la . 

Las cuentas municipales de esto 
Ayuntamiento correspondientes & 
los ejercicios de 1871 ¡i 1881, a m 
bos inclusive, se hallan terminadas 
y expuestas a l públ ico en la Secre
taria del mismo por el t é r m i n o do 
quince dias pava que puedan ser 
examinadas por los contribuyentes 
que lo deseen, pasados ya no h a b r á 
luga r á reclamaciones de ninguna 
clase y les parará todo perjuicio. 

Santa María de la Isla A b r i l 13 de 
1883.—El Alcalde, Alonso Bernar
d o . — E l Secretario, José Bardon. 

miento del a ñ o económico del 80 al 
81 , y expuestas a l públ ico por esr 
pació de quince dias en la Secreta
ría del mismo para que todo c o n t r i 
buyente que tenga in t e r é s é n exa
minarlas lo pueda hacer dentro de 
dicho pe r íodo . 

Heyero 10 de A b r i l do 1883.—Vi
cente Alvarez. . 

Alcaldía conslilucional de 
Reyero. 

f e hallan terminadas las cuen
tas municipales de este Ayun ta -

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle. 

Por renuncia del que la desem
p e ñ a b a hecha por mal estado de sa
lud en que so encuentra, se a n u n 
cia vacante por el termino de v e i n 
te d ías la Secretaria del A y u n t a 
miento con la dotac ión de 275 pese
tas anuales pagadas por trimestres 
vencidos del fondo do municipales; 
los aspirantes p r e s e n t a r á n sus sol i 
citudes en la Secretaria accidental 
de este Ayuntamiento donde esta-t 
r án de manifiesto-las condiciones. 

San Adr ián del Valle 14 de A b r i l 
do 1883.—El Alcalde, Baltasar 
Otero. 1 . JJ _ ^ ;íl 

; - ' ' " ' ' ' ' ' — — 

V • J U Z G A D O S . '• 

• Juzgado de 1." inslancia de León. 

E l viernes cuatrodel p róx imo Ma
yo y hora de las doce de su m a ñ a 
na, so ce lebrará subasta publica en 
este Juzgado pa ra l a venta de la 
finca siguiente: 

Una casa .con corrales unidos y ; 
un pa lbmar ¡ en el pueblo de Troba-
j o del Camino, calle de la Iglesia, 
sin h ú m e r o , l indante al N . con la 
misma calle, O. casa de D . Antonio 
Ocon, M . huerta de D. Manuel Ure-
ñ a , y P. con calleja: ocupa' lo edif i
cadociento treinta y seis metros 
cuadrados, y los dos corrales que 
tiene, hoy tierras de l ab ran t ío , • 
diez y siete áreas noventa y cuatro 
c e n t i á r e a s . . : 

Pertenece al abintestato de don 
Juan Genaro de Dios y Sanz vecino 
que f u é d e L e o n ; y e n dicha subasta 
so. oirán cuantas proposiciones se 
presenten, r e se rvándose el Juzgado 
aprobar el remato y adjudicar la 
finca s i lo estimare procedente. 

Loon 6 do Abr i l do 1883.—El Juez 
inter ino, Cayó Balbuoria López .— 
E l Escribano, Heliodoro d é l a s Va
ll inas. 

mino do treinta dias contados desde 
la publ icac ión de este edicto com
parezcan á deducir sus acciones en 
este Juzgado en los autos de a i - i n -
üstáto del expresado Oliva que c u r -

~sa por ante el infrascrito Escribano, 
"siendo los bienes que ha dejado él 
finado los siguientes: m i l trescien
tos ochenta y seis pesos noventa y 
cinco centavos oro, y cuatro m i l 
ochocientos veinte pesos billetes 
del Banco Español de la Habana, 
u n reloj con su leontina de oro, una! 
botonadura, un alfiler, cinco boto
nes do pechera, un par do jemelos, 
unos espejuelos, una sortija soli ta
rio brillante, una cadenita y un me
chero, todas estas prendas a l pare-
cet,de oro; unos jemelos de E n t i 
nes, octolscciones del Banco Espa
ñol de-JHHnientos . pesos, dos pa
garas J B B d o s á favor del finado 
por jr^ojpanjbos de cuatro m i l seis-
^ientoffiijliicuenta y dos pesos oro; 
un escaparate y otros vanos mue
bles» cuatrocientas sesenta y ocho 
piezas de ropa usada; emeo sombro-, 
ros de v«pj« .cU(fes , y cinco v i g é 
simos ( l e S M ^ t p í i de la Loter ía de 
esta Isla*¡^jstjaniados. en cien pesos, 
billetes. Si asi lo hacen so les oirá y 
administrara jus t ic ia y do lo con
trar io se s e g u i r á ' a d e l a n t e cim las 
actuaciones parándoles el'perjuicio 
consiguiente, :,. - ' ' ' ; 

Sagua la Grande Enero nueve de 
m i l . ochocientos ochenta y tres.— 
Miguel Francisco; Viondi .—Por su 
mandado: hay una firma i legible . . :. 

O A N U N C I O S O F I C I A L E S . ': 

GUA11DIA C I V I L DE L E O N . 

Comandancia de provincia. 

A las 11 do la m a ñ a n a del día 25 
del corriente, se rán vendidas en p ú 
blico remate dos sillas y otros efec
tos de montura, dados por , inú t i l e s . 

Las personas que deseen intere
sarse en • su compra podrán acudir 
en dicha hora y dia al patio de la 
casa-cuartel que ocupa la fuerza de 
la Guardia c i v i l en esta ciudad, don
de t endrá lugar el expresado ac to . , 

León 14 de A b r i l de 1883—El 
primer Jefe, José Gimeno. 

Don Migue l Francisco Viondi y l í o -
driguez, Juez de primera instan
cia inter ino de é s t e partido. 
Por este m i pr imer edicto se cita, 

llama y emplaza á los que se consi
deren con derecho á l u herencia de 
D . Dionisio Maria Oliva, natural do 
Oviedo, vecino que fué do esto t é r 
mino , soltero y de cincuenta y seis 
a ñ o s do edad, á fin de que en e l t é r -

D . José Bueno Rodiño, Capi tán gra
duado Teniente de la primera 
Compañía del Batal lón Reserva de 
Villafranca del Bierzo, n ú m . 102 
y Fiscal nombrado por el Teniente 
Coronel primer Jefe del mismo. 
En uso de las facultades que las 

ordenanzas generales del Ejército, ' 
me conceden como Juez Fiscal de 
la causa instruida contra el soldado 
do la cuarta Compañía de este Ba
tal lón Balbino Valero P i ñ e r o , hijo 
do Joaqu ín y do Paula, natural do 
S. Miguel , Concejo de Laceana, 

Ayuntamiento de Vil labl ino, Juz
gado de primera instancia de M u 
rías de Paredes, provincia de L e ó n , 
por e l delito do deserc ión ó ausen
tarse de su s i tuac ión sin documento 
legal , por el presente pr imer edicto 
ci to, Hamo y emplozoal referido sol
dado para que . en el t é r m i n o de 30 
dias desde su 'públ icácipn, c ó m p a -
rézca en el cuartel que ocupa la 
fuerza de este Batal lón en esta pla
za, á responder á los cargos que en 
dicha causa le resultan, pues de ñ o 
verif icarlo se le s e g u i r á la causa en 
rebeldía y será juzgado por el Con
sejo de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad, se insertara en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta p r o v i n 
cia. • 

Dado en Villafranca i 9 de A b r i l 
de 1883.—José Bueno. 

D . Sebastiaii Sfola y : Fando, Co-
r mandante Cap i t án Fiscal del 

Batal lón Reserva de Astorga n ú - : 
• mero 111. 

_ Habiéndose ausentado de esta 
c iudad , e l soldado de la primera 
c o m p a ñ í a del mismo Pablo Blanco 
E x p ó s i t o , á quien estoy.sumanaudo 
por haber faltado á la revista anual 

-ordenada 4 los soldados que perte
necen.a los Batallones de Reserva 
. Usando de las facultades que con

ceden las Reales ordenanzas en es
tos casos á los Oficiales del E j é r c i 
to , , por el presente, c i to , llamo y 
emplazo por primer edicto al ex
presado : soldado, seña lándole el 
cuartel que ocupa, el Bata l lón Re
serva de .esta' .ciudad, donde d e b e r á 
presentarse dentro" d e l - t é r m i n o d é 

¡ t r e in t a d ías á contar desde :la p u b l i 
cac ión del presente edicto á ' d a r sus 
descargos; y de no verificarlo"," se" le : 

. s e g u i r á : el perjuicio que ;haya l u - . 
gar. >.•:'•• „- ^ -.:.-•"' 

Astorga 13 de'"AbíJIfrde;1883.— 
.Sebastian Mola,y. Éanflo. J É ^ . ' 

A N U N C I O S P-^RTIptff iA'BBS. 

COCHE E i ü V E N T * . . ^ . . 

Se vende, uno de camino, do,cua
tro asientos, . en buenas cond íc io - ; 

,nes. E n • León ,"Rúa , 8, i n fo rmarán . 

D . A r t u r o López N u ñ e z V i l l a b n -
Ue, que en edicto do 9 d é Ene ró de 
1883, inserto en el BOLETIS OFICIAL 
dé esta provincia, correspondiente 
al dia 16 do A b r i l de 1883, sé m a n 
da proceder á su captura, VIVE-EN 
MADUID, CALLE DEL PEZ NUM. 17 DU
PLICADO CUARTO 4." IZQUIERDA Y CON 
ANTERIORIDAD á la fecha del BO
LETÍN citado ha prestado; cnaiitas 
declaraciones sé le han éx ig ido por 
el Juzgado d é 1 . ' instancia de Za
mora. . . 
. Jradrid 18 do A b r i l do 1883.—Ar
t u r o L . N u ñ é z Vi l labr i i l c . 

imprenta áe la Diputación provincisl 
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